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CONTRATO DE COMODATO NO. CAS-COM-DF-003-CAF-2015 DE ESPACIOS
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CAFETERÍA QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA
REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, A
QUIÉN EN LO SUBSECUENTE SELED~NOI1/lI~ARÁ"EL CONALEP" y POR LA
OTRA EL C. VíCTOR MANUELR.AMÍ~E:ZRAMÍR¡;ZA QUI¡;N ¡;N LO SUCESIVO
SE LE CONOCERÁ COl1/lo'tÉL CÓM'ODAiA'RIO",~iQUJENESEN FORMA
CONJUNTA SI' L¡;O¡;NOMINARA COM() "LAS PARTE$"¡iAL TENOR DE LAS
DECLARACIONeSYeLÁUSULAS SIGUIENTES: ..
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l.- <~E!~i-~~A EL "CONALEpii p,0ll CONDUtTODESUllEPllESENTAN,.~;
QUE ESYN ORGANISMOPUBLlCO' DE;SCENfRALlZADO pH ESTAQ0(CON
.PE~soKII\l,(IDADJURfDICA y PATRI['19I'{II) PRl)plOS CR¡OADO POR DE;CRE1;o
PRÉSIDENCJAL DEL 27 D¡: DH::fE['1E1RE.l3i¡;;'l·InS;. PU6.LlCADO EN EL DIARIO

'QF'ICIAL D~ I-A FEDERACIÓN EL ,29 DEL MIS:t>10MESY A&O, C\1YO OBJE;TRS?
LA IMPAR1:rCl.ÓN DE EDWCACIÓfÍJ PROFESIONAL TÉCNICA, CON L:A

"F'INAUD:il!DDE SATISFP.CER LA DEMANDA DE PERSONAL TÉ;c::N1CR
/<:¡P:UFlCi4,P() PARA EL SISTEMA PRODUCTIVO DEL PAís, Asíc:Ó(\'1Q
'/SDUCACJ¡DN. DE BACHILLERATO DENTRO DELTIPQ MEDI,O SUPERIO~;pE
'C?NFORM¡DADCON LOS DIVERSOS QWf;REFORfV)I\N ELDECRETO QUEC~p;.A'
1\ "EL CONAL}:P" DEFECMA 22 DE NOVIEMBRE DE 1993 PUBLlCAD9sNEL\
PJ~I3,!OOFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL.8.DE OIC::IEMBR.E DE 1·993 YPf',~é(;.HA

·/~.~."PE JL!LlO DE' 2Q11,. PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL/pE LA
FE.pe{l:AcION, t:L 4 pE AGOSTO DE 2011. .i

Q~~;~~M¡1ARECEEN ESTE ACTO REPRE~ENTADO POR EL M.A.~.e:. JSSE LUIS
IZQUIE~9.Q . GONZÁLEZ, .. EN SU. CARACTER DE DIRECTOR DE
INFRI\E$:PWc:rURA y ADQUTS1CIO~ES, ACREDITANDO $U.S FACWLTADES A .
TR.AVI':SDi"L PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACION, MISMO QUE
ACREDITA CON ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO .1634, DE FECHA 17 DE ,
JUNIO DE 2013,P"'O'foc:9L~~AI'A:4NTELI,\.FE DE LA NOTARI~ i~
PÚBLICO NO. 41, Dl:LÉST:4P9D~M~XICO,LICENCIADA PATRICIA I
IRMA FIGUEROA BARKOW. ..

QUE EL PLANTEL "CONALEP JOSÉ ANTONIO PADILLA SEGURA III" FUE \
ESTABLECIDO PARA CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS DE "EL CONALEP", y \
PARA ELLO ES N,ECESARIO OFRECER A SUS ALUM~OS, y DEMÁS PERSONAS" '\
QUE ACUDAN A ESTE, EL SERVICIO DE CAFETERIA PARA LO CUAL CUENTA .
CON LOS ESPACIOS QUE PUEDEN SER ADAPTADOS PARA DICrlO SERVICIO.

lA. QWE TIENE SW DOMICILIO CONVENCIONAL EN CALLE BORRASCA S/N Y AV. )¡
ACUEDWCTO DE GUADALUPE, UNIDAD ACUEDUCTO DE GUADALUPE, c'P, / /
07270, MEXICO, D.F.

1.3.

1.2.

1.1,

1.5. QWE SENALA COMO DOMICIL.lO L.EGAL EL DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN
DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL CON SITA EN LA CALLE DI':
LElBNlTZ NÚMERO TRECE SEXTO PISO COLONIA ANZURES DELEGACiÓN

l
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MIGUEL HIDALGO c.P. 1Ei90 Y/O EL DE LAS OFICINAS NACIONALES DEL
CONALEP UBICADAS EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NÚMERO 147 NORTE,
COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC ESTADO DE MÉXICO c.P. S2148.

DECLARA "EL COMODATARIO"
se eliminaron 6 rengloes
Fund3lllento Legal: Artículos 6 fracción I1, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16, 113 fracción 1 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infonnación
Pública. Motivación: La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos
Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha nonnatividad es retomada por
nuestra Constitución en su artículo 6, fracción 11, elevando el derecho a garantía Constitucional prolPgida y tutelada por el Estado, las Leyes
Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo
hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de
nacimienlD, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser
protegidos por el CONALEP.

QUE SE OBLIGA A OBTENfR POR SU CUENTA TODAS LAS AUTORIZACIONES
PARA OPERAR EL SERVICIO DE CAFETERÍA ACEPTANDO QUE SI I~O CUMPLE
CON LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE SALUBRIDAD PÚBLICA Y
LICENCIAS, EL COMODATO. QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE RESCINDIDO Y
RESPONDERÁ DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA OCASIONAR A EL
CONALEP.

MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE. DECIR VERDAD QUE NO SE ENCUENTRA
SANCIONADO O INHABILITADO POR AUTORIDAD JUDICIAL O
ADMINISTRATIVA PARA PRESTAR CUALQUIER, CLASE DE SERVICIOS AL., ~.

GOBIERNO FE;DERAL, NI HABER PROMOVIDO ALGÚN PROCESO JUDICIAL O '".<.,
ADMINISTRATIVO EN CONTRA DEL PATRIMONIO DEL CONALEP. G' R<~_,

--):;(" :,
QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE. CONTRIBUYENTES CON ~-.
'se elimino, ' y QUE PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA DE
IDENTIFICACION FISCAL, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE IMPUESTO'
SOBRE LA RENTA, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS 1
RELACIONADOS EN EL ANEXO NO. 1.

II. 5 ." se elimino domicilio

,
;j

IIl.- DECLARAN AMBAS PARTES:

IlU.- QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD Y ATRIBUCIONES ~¡.. '
CON QUE SE OSTENTAN. ~

HU.- QUE CUENTAN CON LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CUMPLIR CON LOS ,~.~
DERECHOS Y OBLIGACIONES ~1ATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.. )\\

HI.3.- EXPUESTO LO ANTERIOR "EL CONALEP" OTORGA Y "EL COMODATARIO" "
ACEPTA EL PRESENTE COMODATO DE ESPACIOS PARA LA REALIZACIÓN
DEI.. SERVICIO DE CAFETERÍA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:



"CLÁUSULAS"

PRIMERA.- "EL CONALEP" OTORGA AL "COMODATARW" EN COMODATO EL
ESPACIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, DEL PLANTEL JOSÉ
ANTONIO PADILLA SEGURA III, CON DOMICILIO EN CALLE BORRASCA SIN Y AV,
ACUEDUCTO DE GUADALUPE, UNIQAD ACUEDUCTO DE GUADALUPE, c.P. 07270 ,
MEXICO, D.F.

SEGUNDA.- DURANTE EL TÉRMINO DEL CONTRATO, "ELCOI\jALEP" PODRÁ
CAMBIAR CUAN·tA,SVI:CES CONSIDE~E. ~ECESARlQ¡:L ESPACIo,¡x'SIGNADO PARA
LA PRESTACIÉ(N¡:)EL SERVICIO PREyrA'N9nFI<;:~G¡º,N QUERE/\~ICE "EL
CONALEP';AC';ELC:OMODATARIO"CPN.Cl·5i¡lÍASI\JATUAAl.¡:S Df:CANTICIPACIÓN
EN LA INTÉLlG8NCIAQUE ENCASO~E.QL!~S:éAiIIE(:E$A[','IOC;:AMBIAR fL fSPAClO
LOS GASTOS CORRERAN POR EXCLUS!\(A·,CUEN:TADEL"COMÓDATARIO".

TERC~RA,- "LAS PARTES"ACl)ER~~~;~:~E~~~tY~~~&EC~~~l-~!RALE;AD fL
CONTRATO "ELCONALEp" NO r¡.Ec1BI~RE-r,RIElUC;:19NECONÓt'HC;:A POR ¡:L
APROVECHAMlfNTO DE·· LOS ESPACI\:~S,SINPhBAR(3Q'.'\E~c;P!"l()DATAI-t~lil"
DEBER¿A OTORGAR 9· {NUEVE).APOYOSA.LI~ENTAR!0E;.DIA,R\IOS VS (CI,N<;O)
APOYOSECONÓMICOSEQUl\IALENH'SA,REINSqRI!5C¡.PNPORS¡:MESTRE DE
CONFORMIDAD A .LA OFERtA PReSEN't;txQAPQfI,"'!=1, COl\llQPP{ffiftlo" LA. CUAl. •
FüRMA.PARTE ·INTEG'RAL· DEL. PP-ESENT;;I¡\J$TIl,\JtteNJO,PAj<.A.( ¡'¡LUMN(Di3(.D'É"'~'' '"

EXCELENCIA Y DE HIJOS DE PA:ORESDEFAMI~.I.tt.·.".· ..Q.·..E·a.. li,)OSIN,.G.., REJ>OppE ACUE'IW9 ( l. \.
A LA llSTA PRI;SENTADA POR EL DlRECrORDEI,.PLANTeC·l;N CUI';NTOA ....WS ." ,-)
APOYOS ECONÓMicos EQUIVALENTES A RIÜN$ClRIPC.I0~5.E MuLTrPLICARAEL "''-.:l
NÚMERO DE APOYOS OFEfI,TÁPOS POR LA CANTíClÁob1:$90Ü.OQ (f~OVE¡CIEf'JTOS
PESOSOQ/liOO M.N,) PARA LO ANTERIOR ~'LAS~~~T!=~Ú.,IliC9t;.RDAN.Q9E"S\,
PROCEDeRÁ A REALIZAi<. UNA VER!f!i;:ApON POF\PXM~,TE DeL DIREl:TOR DE~

PLANTEL DE M.ANE'.. RA r¿~NSUAL. pfL.....•.. qTOF\GAMlE.NT...••.O.·..· D.. E LOS AI'O.YOS RECIBIDOS \POR PARTEP¡;WS ALUMNOS DE ACllERDO ALA. LISTA PRESENTADA POR LA .. I

AUTORIDAD A~~IN!irTRAnY0R~S~~NS~~Lt, ... < . \~

.......•APO;¡.Os" 'I·T,,'~~"~TQ.. .¡\;--M~NTO :APOYOSEcbÑ-OM[~~~J'--r;¡oNTCi'rMlÍNTl") .~

.ALI~I~N;I~~~.~~.. -~~~~~:~'~7i;~~g::R~:::~~!~~~~~'." .V~I.TAR;ol.~~~AE~~~:. I~
__ _ _.2 _ _ _.B~LQº.. __ ..:Ú§()'9Q "",;~"c.,, ..~~., _~2Q9-'9.Q..~~L~º'O-'Q Q..J ~
CUARTA.- EL ESPACIO QUE SE DA E,N COMODATO, SE R,EFIERf EXCLUSIVAMENTE"=' !~
AL ESTABLECIMIENTO Y EXPLOTACION DE UNA CAFETERIA PARA EL EXPENDIO, DE \~
ALlMEI~TOS y BEBIDAS, PUDIENDO VENDER ARTÍCULOS DE DULCERÍA, QUEDAN i ~
EXPRESAM,ENTE PROHIBIDO LA VENTA DE TABAQUERÍA, BEBIDAS ALCOHÓLICAS I \
Y/O NARconcos, O EL USO DEL ESPACIO ASIGNADO PARA USOS DISTINTOS A . \
LOS INDICADOS EN LA PRESENTE CLÁUSULA, "EL COMODATARIO" PRESTARÁ EL \
SERVICIO SIN DISCRIMINACIÓN ALGUNA AL PERSONAL ADMINISTRATIVO,
ACADÉMICOS, Ef~PLEADOS, ALUMNOS Y DEMÁS PERSONAS QUE ASISTAN A ESTE
PLANTEL.

EL INCUMPLIMIfNTO DE LO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO TRAERÁ COMO
CONSECUENCIA LA RESCISIÓN AUTOMÁnCA DE ESTE CONTRATO.
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DÉCIMA PRIMERA." "EL CONALEP" TENDRÁ EN TODO TIEMPO EL DERECHO DE
REALIZAR VISITAS E INSPECCIONES A EFECTO DE VERIFICAR EL ESTADO EN QUE
SE ENCUeNTRE EL ESPACIO ASIGNADO ASÍ COMO SUS INSTALACIONES PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA.

QUINTA.- EL TÉRMINO DE ESTE CONTRATO ES DE DOS ANOS CONTADOS A PARTIR
DEL DÍA VEINTISIETE.. DEMAY9DE D.9.S..MIL QUINCE,VENc:rDO[)ICHO PLAZO
"EL CONALEP" PODRÁ OTORGAR UN NUEVO COMOOATO A LA "PERSONA O
REPRESENTANTE" QUE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
DESIGNE DEBIENDO AGOTAR DE NUEVA CUENTA EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO,
TÉRMINO QUE EN SU CASO ESTARÁ CONDICIONADO AL ESTATUS INMOBILIARIO
DEL PLANTEL. EN CASO DE QUE LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL CONTRATO FUERA
EN DíA INHABIL LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO SE TOMARÁ A PARTIR DEL DÍA
HABIL SIGUIENTE.

SEXTA.- LA ENERGÍA ELÉCTRICA QUE SE CONSUMA EN EL ESPACIO OBJETO DE
ESTE CONTRATO CORRERÁ POR EXCLUSIVA CUENTA DE "EL COMOOATARIO", A
TRAVÉS DEL MONTO QUE LE PRESENTE "EL CONALEP" PARA TAL EFECTO, DE
MANERA BIMESTRAL EL CUAL EQUIVALDRÁ AL 3% DE LOS RECIBOS QUE POR EL
CONCEPTO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDA PAGAR AL PLANTEL POR LA
TOTALIDAD DE LAS INSTALACIONES.

SÉPTIMA... EL SUMINISTRO DE AGUA QUE "El COMODATARlO" REQUIERA PARA
EL ADECUADO FUNCIONMllENTO DE LA CAFETERíA CORRERÁ POR EXCLUSIVA
CUENTA DEL MISMO, A TRAVÉS DEL MONTO QUE LE PRESENH "El CONALEP"
PARA TAL EFECTO, DE MANfRA 8lMESTRAL y EL CUAL EQUIVALDRÁ AL 10% DE
LOS RECIBOS QUE POR SUMINISTRO DE AGUA QUE EMITA LA AUTORIDAD
COMPETENTE.

OCTAVA.' EL MANTENIMIENTO Y USO DEL EQUIPO Y DEL ESPACIO ASIGNADO PARA
LA PRE.STACIÓN DEL SERVIC.IO . CORRERA POR.... EXCLUSIVA .CUENTA DE "EL"',V'~",.
COMOOATARIO" SIN RETRIBUCION ALGUNA POR PARTE DEL CONAlEP. V\~F~)

, "".,~)

NOVENA,- "El COMODATARIO" DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO E,N
ESTE ACTO SE OBLIGA,A: . \

1.. ENTREGAR RELACION DE LOS PRODUCTOS QUE SE PONDRAN EN VENTA A LA
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE SEGlJN CORRESPONDA, INCLUYENDO
UNA LISTA CON PRECIOS VIGENTES.
11.- ENTREGAR lA RELACIÓNDE LOS MUEBLES PROPIEDAD DEL MISMO QUE \
INGRESE AL ESPACIO COMODATADO. ~!\

1lI.- NOTIFICAR CON UN TIEMPO DE ANTICIPACIÓN POR ESCRITO EL CIERRE \~...",i
TEMPORAL POR CUESTIONES DE MANTENIMIENTO O REMODELACIÓN. \)
IV." NO COLOCAR ANUNCIOS PUBLICITARIOS DENTRO O FUERA DEL ESPACIO PARA .'
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA. ~

DÉCIMA.- CORRERÁ POR CUENTA DE "EL COMODATARIO" TODAS y CADA UNAi"" ~'
DE LAS REPARACIONES O REPOSICIONES QUE SEA MENESTER HACER EN EL\
ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, SI "El '\::
COMODATARIO" NO EFECTUA LAS REPARACIONES O REPOSICIONES SERA ,
RESPONSABLE DE LOS DANOS Y PERJUICIOS QUE POR OMISIÓN CAUSEN A "EL \ '
CONALEP" QUIÉN PODRÁ HACER LAS REPARACIONES O REPOSICIONES Y PODRÁ \,
REQUERIR EL PAGO DEL MONTO TOTAL DE LOS DANOS A "EL COMODATARIO", \

;f
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DÉCIMA SEGUNDA,- "EL COMODATARlD" NO PODRÁ ALTERAR O VARIAR DE
MANERA ALGUNA EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
CAFETERÍA SIN .LA AUTORIZACiÓN PREVIA Y POR ESCRITO "DEL CONALEP",
TODAS LAS MEJORAS QUE HICIERA "EL COMODATARlO" AL ESPACIO ASIGNADO
QUEDARÁN EN BENEFICIO "DEL CONALEP", NO TENIENDO DERECHO EL PRIMERO
A PEDIR RETRIBUCIÓN ALGUNA POR LAS MISMAS.

DÉCIMA TERCERA.- EL "COMODATAlt¡6,iREA&gARÁ~NUN TÉRMINO DE CINCO
DíAS HÁBILES UNA VEZ NOTIFICADO" PbREL DIRE:¡;J}'DRiD!"L PLANTEL, LAS
REPARACIONES N.ECESARIAS A LOS DAÑOS .. QUE SEOC.I\SIONEN AL ESPACIO
ASIGNADO PARA I.A PRESTACIÓN DEL s¡:RVIClODE.. CAFETERíi\. qUAN[)O DICHOS
DAÑOS HUBIESEN SIDO ORIG}NADOS.P0R"CL!LPA·0.,NEGLIGEN.crA DE "EL
COMODATARIO",

~~C~~~P~~~I~~~O'":LL .%~;O~tT~~I~~~i-i~~~~o~~i~T~I~,~IER~?i~~E~TC~
PRESENTACIÓN DE PÓLlZAf;XPEDlDA PORINSTITUCIQNF<INANcI¡:tiA A N(:iMBRE
DEL CON.I\LEPPOR El ;1,000/0 Dl':.LA (:AIliTlDAQQi.!I'!'!!C~.SUI:;TE;QE;~~sUriI!ADEl
T9TALDEl NÚMERO DE APOVO$A41t!lEJ';"rARI()SQIJ~·'Pl:ER.T~li'OR TRI;~NTA
DIil\$ YQUE PARA EFECTOS DEL PRESElI(1'~OC,SERÁ·AlJN.PR,Eelo:DE $40.00
(CUARENTA.PESOSOO/l00 M.N.) EN TÉRMJNPSQ~LJ?RTICULO 5 DE LaS

LINE~MIENTOS. . ' . ..,.•.,.. ,•.. i'OCi" .. ,,'.;•.....,.,...... ""'" ".' . ,

DÉelM~ QUINTA. _"ElCOMopA'I"AFiJ9:'PE¡l.¡:bEVO.LVER· A EL "CONAlEP"'EL"~'
ESP¡i;s:1O ASIGN~D9¡>./I.RA PRESTARELSERVI.~¡Cl,b~:SAhETE~ÍA EN BUEN ¡;STADO ~_~,)
y C9f'!TODAS LA~PAR'rESQVE;.I,O.C9MPQN~NDE:p.q!ERDO.. AL .INVENTARW- ""<~

• PRESEnTIIDO POR"'ELjCOI\IA,t~P"EI..:DlA'.DS¡:l)¡rRE9ADEL ESPACIO A~i]c:;NADO
POR PA'R1iEiDEL DIREc.:TORbELáANTEL.· '. ... . '. '.

..':"::';\" :',',':,:.,: ";"""" ",'.,:" ":,"',' \'1

DÉCI~~;'$~~*A. - "ELj(ibN~l~~:·pdb~ R,¡:iSGIN6IB;ts±!' CONTRATO, "'EN E':.
CASO D¡;<QLlI".. EL"C0l1<1PDATARtj::W.INCt.JMe.I..:I\C:UALQUIERA DE l.AS\
OBLlGACIONESgWp.. EN ELSEiEST.I\BLE:I;I"N" PORLO;QQEDEBER.iÍ. DESOCUPAR El.
ESPACIO ASIGNAl;ÍOgAIl,A PRESTAp,EL SE:RVICIQD.ECA.FETEgiAA PARTIR DE QUE
"El CON~lEP" LE NDJIFIQUEEL INCUMPLIMIENTO EN QUE "El COMODATARIO" \
INCURRIO y SU DETERMINAcwN DE RESCINDIR EL SERVICIO. ~\~

j I
DÉCIMA SÉPTIMA.- "El C0MODATARIO" SI" OBLIGA A SOLICITAR Y OBTENER , I~
POR SU EXCLUSIVA CUENTA TODAS Y CADA UNA DE LAS LiCENCIAS Y 1/
AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA OPERAR EL SERVICIO DE CAFETERíA ¡ ~
ASI COMO PROPORCIONAR COPIA SIMPLE DE LAS MISMAS A LA DIRECCIÓN DE ~
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y A LA DIRECCIÓN DEl. PLANTEL A MAS
TARDAR EN 30 DÍAS HÁBILFS CONTI\I)OS A PARTIR DE UN DíA DESPUÉS DE
NOllFICADO EL FALl.O DE ADJUDICACION.

DÉCIMA OCTAVA." "El COMOPATARIO" SE OBl.JGA BAJO SU EXCLUSIVA ~. \
RESPONSABILIDAD A CUMPLIR TODAS Y CADA UNA DE l.AS L.EYES, REGL.AMENTOS,
DECRETOS, ACUERDOS Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES QUE LE SEAN
APl.JCABLES DEBIENDO PAGAR POR SU CUENTA TODOS l.OS IMPUESTOS, f
DERECHOS, MULTAS Y DEMÁS PRESTACIONES QUE ESTABl.EZCA CUALQUIER /
AUTORIDAD CON MOTIVO Y DERIVADOS DE l.AS ACTIVIDADES QUE "EL j'
COMODATARIO" LLEVE A CABO CON MOTIVO DEL SERVICIO.

DÉCIMA NOVENA.' "El. COMODATARIO" DARÁ EL SERVICIO DE CAFETERÍA l.OS

,.
i
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DíAS HÁBILES Y DENTRO DEL HORARIO QUE ESTABLEZCAN EN LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA, DE CONFORMIDAD A LAS DISPOSICIONES "DEL CONAlEP".

VIGÉSIMA.·· EN CASO DE QUE "El CONAlEP" TENGA EQUIPO DE SU PROPIEDAD
QUE PUEDA SER USADO POR "El COMODATARIO" EN LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE CAFETERíA ESTE SERÁ PRESTADO A TÍTULO GRATUITO DURANTE LA
VIGENCIA DEL CONTRATO DEBIENDO DEVOLVERSE A "El CONALEP" AL
VENCIMIENTO DE LA MISMA, "EL COMODATARIO" RESPONDERÁ DE LOS DAÑOS
Y PERJUICIOS QUE CAUSEN A DICHO EQUIPO,

VIGÉSIMA PRIMERA. - "El COMODATARIO" y EL DIRECTOR DEL PLANTEL Y/O
RESPONSABLE DE SUPERVISAR EL SERVICIO EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
Y/O LAS PERSONAS DESIGNADAS POR ESTE, VERIFICARAN QUE LAS PERSONAS
ENCARGADAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIOS GUARDEN LAS NORMAS DE
SANIDAD E HIGIENE QUE FIJA LA SECRETARíA DE SALUD, Así COMO DE QUE
MANTENGA CONSTANTEMENTE LIMPIO EL ESPACIO, ASIGNADO PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y QUE EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE SE EVITE LA
VENTA DE PRODUCTOS CHATARRA.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- "EL COMODATARIO" SE OBLIGA AOBSERVAR Y CUMPLIR
CUIDADOSAMENTE LAS REGLAS Y DEMÁS DISPOSICIONES QUE DICT~"EL
CONAlEP" PARA EL MEJOR FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE CAFETERIA, EL
CUAL TIENE LA OBLIGACIÓN DE HACERLAS DEL CONOCIMIENTO "Al
CO""ODATARIO" OPORTUNAMENTE. '" ~'

VIGÉSIMA TERCERA.- "EL COMODAT~RIO" ESTARÁ OBLIGADO A MANTENER"t~':)
PRECIOS ACCESIBLES DE CAFETERIA A LOS ALUMNOS Y PERSONAL '- "-·__0
ADMINISTRATIVO EN LOS PLANTELES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS DONDE
OTORGUE EL SERVICIO; ENCONTRÁNDOSE DICHOS PRECIOS DENTRO DE UN
MARGEN RAZONABLE A LOS ESTABLECIDOS EN EL MERCADO. \

LA TABLA DE PRECIOS DEBERÁ ESTAR ENUN LUGAR VISIBLE DENTRO DEL ESPACIO\\
ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. \n
VIGéSIMA CUARTA.- EN CASO DE QUE POR CAUSAS IMPUTABLES A "El \!
COMODATARIO" DEBERÁ ENTENDERSE COMO TALES Y DE MANERA ENUNCIATIVA "",.W
Y NO LIMITATIVA LAS QUE SE DERIVEN DE PROBLEMAS ADMINISTRATIVOS Y ,
SANITARIOS, QUEDE CLAUSURADO EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN •
DEL, SERVICIO, "El COMODATARIO" PAGARA A "EL CONALEP" ADEMÁS LOS h
DANOS Y PERJUICIOS QUE PUEDAN OCASIONARSE. I\~

i,~

VIGÉSIMA QUINTA.- "El COMODATARIO" CONVIENE QUE DEBERÁ PRESTAR E~, i~
SERVICIO DE MANERA DIRECTA SIN INTERMEDIARIO ALGUNO Y MANIFIESTA QUE \\.~
EN CASO DE QUE SE LLEGAS~ A REQUERIR DE PERSONAS ADICIONALES PARA QUE ,\\'
LABOREN EN LA PRESTACION DEL SERVICIO DE CAFETERIA EN EL ESPACIO, ")
ASIGNADO ESTOS NO TENDRÁN RELACIÓN ALGUNA CON "El CONALEP" POR LO \
QUE LA RELACIÓN PATRÓnTRABAJADOR SERÁ DIRECTAMENTE CON EL (""". \
"COMODATARIO." ,', \

POR LO QUE "El COMODATARIO" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS f
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,
LIBERA EN FORMA EXPRESA AL CONALEP DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL

e ~~:
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QUE PUDIERA SURGIR.

"EL COMODATARIO" CONVIENE, POR LO MISMO EN RESPONDER POR SU CUENTA
DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SU PERSQNAL PRESENTE EN SU CONTRA, O
EN CONTRA "DEL CONALEP", POR LO QUE "EL COMODATARIO" EN FORMA
EXPRESA LIBERA A "EL CONALEP" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL
RESPECTO PUDIERA SURGlR.

VIGÉSIMA SEXTA.' "ELCOMODATARIp".ACEPTA EL pRESENTE CONTRATO
EXCLUSIVAMENTE PARA.QPERAR EL SERVICIO DE Cf\.'F;!'TI"RíA, POR LO QUE NO
PODRÁ EQUIPARARLO CONNÍNGUNA OTRA FIGURA JuRíDlCA·CONTRACTUAL.

VIGÉSIMA SÉJ'>TI~A;- "EL CPt-19DAi:~RI()" AC~p;ri\.~liPRE5AMENTEQUE SON
CAUSAS 01:'R(';5CISION DEL F'I3ESEN,TE CONTRATQ.LASCONTENIDAS.EN LAS
FRACCION'ES§iIGUI,ENTES,.· LAS. CI;lALE¡5 PDlJ)~~l\li$ERINVQCADÁS POR :'EL
CONALEr::OltSDE EL PRIMER II\ICUf'.1PLI'MIENT(j) ci EN EL MQM.EjlJTp EN Qtl,E: ASI LODETERI-llNE; '. .. '.' '..... '. .... ." .... ' ...

n

,
.•,.•

LA V~~~~~ETAgÁ<$Ü¡¡RíA, ..• BE:BIDAS •• Ab¿¡;~¿bICAS Y/O NARCÓTICOS
QUE PONGAN' EJ\.JgELlGROLA INTEGRID¡I\;DFíSlCA y MENTAL DE LA
COMUNIDAD CONALEP.· .

>QUE "EL(:O'~6~~T 4IUO"N9¿hR~~lJELos'A~0)\G;A~6s AL6MÑ~S
BENEFlqA~(js DE CQ¡i¡f9.F1cf¡1~~AD.·AL tON-r%TeD~. CpMPDATb.81"
ESPACIOS PARA LAPRES;FA(¡ION.DE'L SeRVICIO [).lIl;AFETERIA.

LA .,4.[T~R~C¡IÓ~ o dAÑ~~6B:~I"G!J(;~~<=IA·Dé.L·~i·~~¿16 PPf~A .lJ\'~,
~~¡~~tA~~~g:~~~"J~~~igE'p~~~~B~bAi,7~~S c~~~i~:fBL;~QUE (!_~

·"EL INCUMPLlMIEjNJO Pfc:;YALQUIEFlAO'¡'LAS:OJ;lLlGAI:I0NES/8ERIVADAS .
DEL CONTR.tl;i:?pi: PgM()DATO PAf}~~P§FSTACtÓNpEI; SERV1Cl()pE

.,;L~~FETERíA. . ....•.••••.........••••••.•..• '.> ....•. . ,> > .•.. > :.;) .' .....••.•: ,
IV.> [AiALTERAéIÓNENMENDAD\JRA o TAC¡,jADU.'3A A ..CUALQUIER

DbCUMENTQEXPEDIDOPOR~~EL 'tONALEP"}'

n.

VI.

?'·:·:::::·:':,::i::' :.0.', "". ,::"-:., ....:..:.:.;",,:.:::.::: .. ,.::.:.,, ,,', ,,;.:::/'::::>

V. ALMAI.SS~AR BieNeS MUEBLES Y¡O VEt'lDsP.PRODUCTOS [)·~.CONSUMO
NO AI)TORI:lADOS POR "EL cóNAüapt' ' .•........ ,

1.

VIL USAR EL ESPACIO OTORGADO EN COMODATO PARA UN FIN DISTINTO
AL ESTABLECIDO EN EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES. : \

i
VIII.

IX.

X.

DEJAR DE PRESTAR EL SERVICIO, AÚN POR UN DÍA, SIN PREVIO AVISO
A "El. CONAlEP" Y/O CAUSA JI)ST1FICADA.

EL INCUMPLIMIENTO COMPROBADO EN MÁS DE UNA VEZ AL MES AL
HORARIO ESTABLECIDO POR LOS RESPONSABLES DE l.A UNIDADES
ADMINISTRATIVAS, DE LA APERTURA Y CIERRE DEL ESPACIO PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA.

IMPEDIR AL PERSONAL DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS
RESPONSABLES REALIZAR EN CUALQUIER MOMENTO, LAS VISITAS O

/f
,.,,::;..........".~.
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INSPECClONES AL ESPACIO DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, Así COMO NO
RENDIR OPORTUNAMENTE LA INFORMACIÓN QUE LE SOLICITE.

XL LA FALTA DE LIMPIEZA E HIGIENE EN LOS ALIMENTOS Y/O ESPACIO PARA
LA PRESTACIÓN DEI. SERVICIO DE CAFETERÍA, COMPROBADO Y
REPORTADO POR LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS
RESPONSABLES, HASTA EN DOS OCASIONES EI~ UN MES.

XII. QUE NO MEDIE POR ESCRITO EL AVISO "DEL COMODATARIO" y
AUTORIZACIÓN DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE, EL
AUMENTO SIN JUSTIFICACIÓN DE LOS PRECIOS FIJADOS.

XIII. QUE SE ABSTENGA DE PRESTAR SERVIClO DE CAFETERÍA A LA
COMUNIDAD DEL PLANTEl..

XIV. PROMOVER O PARTICIPAREN ACCIONES QUE INTERRUMPAN LAS
FUNCIONES O ACTIVIDADES "DEL CONALEP", O QUE EN GENERAL
LESIONEN SU OPERACIÓN E IMAGEN INSTITUCIONAL.

XV, DEJAR DE PAGAR LOS SERVICIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y/O
SUMINISTRO DE AGUA, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES
POSTERIORES A LA NOTIFICACIÓN DEL PORCENTAJE
CORRESPONDIENTE, PRACTICADA POR PARTE DE LA AUTORIDAD
ADMINISTRATIVA RESPONSABLE.

QUE EL PERSONAL QUE ATIENDE LOS SERVICIOS COMODATADOS NO
PORTE BATA, COFIA, RED PARA EL CABELLO Y CUBRE BOCAS. ">~\."

I( t\.'
XVII. El. INCUMPLIMIENTO A LA ENTREGA DEL AVISO DE FUNCIONAMIENTO .,_.._~.

PARA OPERAR EL SERVICIO DE CAFETERÍA, EXPEDIDO POR LA -.::J
SECRFTARÍA DE SALUD, EN LOS TÉRMINOS MENCIONADOS EN EL
CAPÍTULO DE LICENCIAS, \

VIGÉSIMA OCTAVA,' QUEDA EXPRESAMENTE PACTADO QUE "LAS PARTES" NO
TENDRÁN RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERAN \\
CAUSARSE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, .•\1
COMO CONSECUENCIA DE CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, EN LA >W
INTEI.lGENCIA DE QUE UNA VEZ S~PERADAS LAS ANm4ALÍAS, SE REANUDARÁN ~
LAS ACTIVIDADES EN LA FORMA Y TERMINOS ACORDADOS POR "LAS PARTES". , I~

VIGÉSIMA NOVENA.-CONfIDENCIALIDAD,- SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO]
POR LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBI.lCA, . I~
ASÍ COMO EN EL ACUERDO PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO DE 1.1\. \ i:¡;
INFORMACIÓN "LAS PARTES" SE OBLIGAN A MANTENER BAJO ESTRICTA"\i!~
CONFIDENCIAI.lDAD LA INFORMACIÓN RESULTANTE O RELACIONADA CON LOS '., l"
EVENTOS PRODUCTO DE ESTE CONVENIO. \

"LAS PARTES" CONVIENEN EN NO REVELAR O DIVULGAR A NINGUNA PERSONA
FÍSICA O MORAL LA INFORMACIÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL A LA QUE ( ......
TUVIERAN ACCESO LOS PARTICIPANTES, YA SEA EN FORMA ESCRITA O VERBAL~V

DIRECTA O INDIRECTAMENTE Y A UTILIZARLA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE PARA E¡;t
PROPOSITO O FIN PARA EL QUE LES FUE PROPORCIONADA,
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BASTANDO PAp.Á.~EAQ QUEN()tIHQUEP~ll,SONA;M~~'rE Pop< E$C~rFÓANTE DOS
TESTIGOS, SU VOLYNrAP A"EL COMODATARIO", QUIENSECOI5CtGAA ENTREGAR
DE INMEDIATO LOS I}\:ENIt¡S MYEiBL¡:S E)Ni'1YEBLES QljEiLEi HUBIERAN SIDO DADOS
EN COMODATO PARA·'LA·PRESTACIÓf\J:I1lELSÉRVrclODE CAFETERíA Y SE
PROCEDERÁ POR PARTEDÉ;:"eLcONALiEW'ARÉACÍ:ZAR EL INVENTARIO DE
MOBILIARIO Y EQUIPO ENTREGADO Y CONCILIACIÓN DE SALDOS.

EN CASO DE RESCISIÓN DE ESTE CONTRATO "El COMODATARIO" SE OBLIGA A
DESOCUPAR Y ENTREGAR A "El CONALEP" EL ESPACIO DONDE SE REALIZA EL
SERVICIO DE CAFETERíA, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE "EL COMODATARIO" A
REALIZAR O A EJERCER ACCIÓN PENAL EN CONTRA "DEL CONALEP",
AUTORIDADES DEL Pl.ANTEl. Y/O OFICINA ADMINISTRATIVA TODA VEZ QUE EL
PRESENTE ES UN CONTRATO ADMINISTRATIVO DE BUENA FE DE AMBAS PARTES,

TRIGÉSIMA PRIMERA,- "EL COMODATARIO" Y "EL CONALEP", SE SOMETEN
EXPRESAMENTE A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE PUDIERA
CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, PARA LA
INTtRPRETACIÓN O CUMPLIMIENTO DE ESTE COMODATO,

CADA PARTE CONVIENE EN NOTIFICAR POR ESCRITO A LA OTRA, LA INFORMACIÓN
QUE PARA EFECTOS DE ESTA CLÁUSULA ,CONSIDEREN DE CARÁCTER
CON FI DEN CIAL.

NO SERÁN CONSIDERADAS COMO INFORMACIÓN CONFIDENCIAL TODA AQU'ELI.A
QUE AL SER ENTREGADA A ALGUNA DE LAS PARTES

A) SEA DEL DOMINIO PÚBLICO;
B) HAYA SIDO ENTREGADA PR~VIAM¡:t\JTEAA~GUNA DE LAS PARTES POR UN

TERCERO QUE NOESTÉRELAetbNf\[¡O CON LAS ACTJVIDADES QUE AMPARA
EL PRESENTE INSTcRÚM~NTO; ,",'"""',, """ """".// •••••

C) HAYA SIDO DESARROLLADA PREVIAMENTE POR ALGUNf\OE.~'LAS PARTES"
Y; .:.".:.""".::::;:;:-::""':':'::':::'::':'::::'::' ,', ::.,' ,,::.,:.,' '""

D) NO S:~INCHQUE EXPRESAM¡:NT~ PéR ESCRITO/SU CARÁCTER
CONPIDENCÍALY10 RESEfl;VAOA,

TRIG ÉSI",A.. ;PROC~d¡MJE~TO~~.~~$dsi6N;/ ...,.... ........./<::.>
EN CASOqE PRESENTARS;I::;CU)I;UQUIEM¡jl::iA$CA\J$AP~S:pERESCISIÓN
DESCRITAS' EN LA CLÁySpLAVJ:GÉ?iMA ..••.SÉ~T'IMA;~'EI,9º~:Il:I"EP", .. POBRÁ
RES9I~PIf UNJt,J\JER\:\tt1¡:NTE/E:~PR;~SE:NTE .G9.NJfl,AT9sj.f':JR~Sp9l)1SABp.dDf\D
ALGUNf\ .. PARA EL, YSl.NNECESIPADDI:! ActiofR" LOS n.I~U.NALE13:CqMPETE:NT'ES
CON:FORf\1E A LO SIGÚléNTE: . . . .. '. .. . . .

"IjL······~·~~OD~~A~~(,;IÜN~;S~~~trf¡~~g~;!,EN O~Á~N;PL~~G): DJE 10 qíAS
HABI4~¡:;PAR¡I/I")ANrfBST'AP:.:LqI!.1UEAl3'tJD~RE;C:~q~R,OCEIDA;:Y'F~ {ESE fiijl:;>1'iI9 "
AQq ..¡:1E;BERA qFREC:ERLASPRU~I}A$'9Ue~F,stJ¡:;A$QC.ONSJ:DFRF, TOMANpo '~'"
COMQ~E¡:;LA PA~ O~R.EGMIENTÓy6ES)\;HqI;¡PPE:J.'A$Mr~MASLdDIs~q~$cTO ~ ..'"\

POR~L:qÓ~IGOF¡;P~~:AC'~7{~Rr9:Pj~I~N;~~~;';I~;¡:;:/>/..'/,/. .•..... ""'<~~
"El C;9NAlEp", UNA'VEZREi(:;I 81po ...~L.¡¡SCRjTÓ':PELCQM,Ci.pATAR,I(¡)7 SE
PROCE~¡;~4,ALA EMI$IQN Q!'i ÚAR¡FSg.~l).CIÓNCO(liRgSpONÓIE'NTE, LlkC:PAL SE
DEBERÁIll¡:~qTIFICAR'¡i;l;lNTEll,ESAPqDEiMANERAPEll,$ON.AV~N UN t~I3!MINo NO
MAYOR A3()'pjAS,HÁBIÚ'SD.ESPU~S DtíNOTIrlCAQAJARESL:ISIÓN,

k
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/
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ENTERADOS "El COMODATARlO" y "El CONAlEP" DEL CONTENIDO Y ALCANCE
lEGAL DE TODOS Y CADA UNA DE lAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE COMODATO
ACEPTAN y FIRMAN POR TRIPLICADO EN METEPEC, ESTADO DE MÉXJCO el DíA 04
DE JUNIO DE 2015.

POR "El;/f¡ AlEP"

----M.A.E.E. J~tt IZQljIERDO
GONZ 'LEZ

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA
V ADQUISICIONES

"1/\ PRFSfNTF HOJA In' ¡:lRMA~::; <.;ORf{lSPONDE AL. CONTRATO nI-: CO~"'OOI\T(} CA~·; ·COrv¡··Df:,OOJ·CAf',·
;;0 t~, QU[ U.LlUHAN POH UW\ PARTe EL COLrCIO r'JACJONAI DI: I DlJCAClc'H'l PKüf lSlONAL T(~CNICI\

Rf.PRJ5iENT?\DO POR rl. fl'J.Af.F: Jo::-;é LUIS IZQtJICHDO (JONLÁlLL, LN su (/lQACTF.R. DE DlRFCTOR.
DE INf:r:t.AESTTdJCTUR,A y ADQUl:-ilClON[$ Y POR l.A OTRA, EL (, VICTOR (',lANllfl, r.AMíRF7 RAMÍr{[Z,
CON FFCHA O'l Dr- JUNIO Dl. /{JlS."
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se eliminaron datos
personales

Fund3lllento Legal: Artículos 6 fracción 11, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Infonnación Pública; 16, 113 fracción [ y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública. Motivación: La
protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las
personas tienen derecho a la protección de la ley de sus daros personales, dicha nonnatividad es relDmada por nuestra Constitución en su artículo 6,
fracción I1, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los
datos personales se refiere a toda aquella infonnación asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del reslD de las personas
(nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimienlD, raza, filiación, preferencias políticas,
fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.
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ANEXO NO. 5

FORMATO PARA LA PRESENTACiÓN DE APOYOS ALIMENTARlOS Y APOYOS ECONÓMICOS

EQUIVALENTE A REINSCRIPCIÓN

Tu Alimento AlMomento

Mayo 2015

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

PRESENTE

CON El PROPÓSITO DE EVALUAR EN IGUALDAD DE CONDICIONES, LA PROPUESTA QUE

PRESENTEN lOS ASPIRANTE A COMODATARIO DEBERÁN PRESENTAR SU OFERTA DE

ACUERDO A LO SIGUIENTE:

9

Sz

1

3

8

ANEXO'S
'APOY9sAllrnentarlos A o os Económicos

Apoyos económicos APOYo·:.,:s::;.e=co:;:n-'ó:"'m...,i,.-~o-s-'-'--,-"--,-----...,T=o--:t-al:"'d+-e-a-p-o-YO-s---"-

equivalentes a reinscripclón equivalentes a reinscripción económicos equivalentes
obligatorios que deberá¡cumplir. adi~ionalesa.ofertllrque a reinscripción

cada inicio dl;lberác\lmpllr cada Inicio de obligatorios y adlclonall;ls
·semestre.· que deberá cumpllr.cada

Inicio de semestre.
J~)

i'0;-·~~9X~~T~[61e-n-ta'"'··.r"-10-s-.----d--------A-P-o-y-o-s-al,.-Im-e"'"·n"'"t-aa-os..·,,--+-----.,,·.••'F,...o...,•. ·.~-ill,...:d:"')cc:a-P-(ICCyocc.scc.. -J

g~¡.I~il~Orjosq\!!!,debl;lrácumplir adiciona1es.aofertar.qul!<.... alllflél)t¡ltl?~g~ll~a~orlos
·;!fl~rlaménte.dUranteli! vigencia deb!!rá •.cumpl¡r.diarlame.nte······'··wadl(¡i?~~lils,q\l~~~.~!!rá .

. . .. délco[ltrato. dllta~i~I~\v¡g~~~iadefiiC\lmPllrd¡a~IWr.~n~~
.(1) . ..contrato: 'i:!úrl'lnte,la\ligenciadel

.(ir contrato. . .
(3)

~~~~~__+,-_._._..._j~.L_,.:..=~~~~_---'-!.::(2:.<...) _
Servicio de cafeteria en
espacio comodato del
plantel Ing. José Antonio
Padilla Se ura 111

r-::----:--,-''---,-''-='-'--,-''---,-''---,-''---,-''-"'f"--,-''---,-''------- ~.-,.,.-..---,-"-~~---,-"--"-"---,-"---¡.-
Servicio de cafeterfa en
espacio comodato del
plantellng. José Antonio

L··_pa_d_.. i.I_!_il_.. S_..~_[l_U_ra_I_II_ ....·.__1

e--
."I)escdpción
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Fun 3Illento Legal: ArtÍc os
Acceso a la Infonnación Pública; 16, 113 fracción 1y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la [nfonnación Pública. Motivación: La
protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las
personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha nonnatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6,
fracción I1, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los
datos personales se refiere a toda aquella infonnación asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas
(nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas,
fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 
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ACUSE DE MOVIMIENTOS OE ACTUALIZACiÓN DE SITUACiÓN FISCAL

s ...~ dat05 personales son incorporadO:!!i y protegidos en loo slstBmas dl;!l SAl, ÓfI conformidad eon 1010 Unearnlenw¡¡¡¡ de Proteccl6f~ d6
Datos P4lIr$on.al&s y con dlvéfsCtIi dí~po.$.lclaoos flScaltifi y h;t9ale~ sobro confidenclCiUdad y ~rol:ección de datos, 8 fIn do ej@l'C6r' las tac\"!'ltades
conferidas a la autoridad tisc.a.1.

Para concluir el trámite, debe presental'l!ie Q en su d&feeto su repre$enblinte Ip.gaf en el Módulo de Servicios irlbutariOI;l de su preferencia,
llevando la documentación qUé :!!Ié Indica en el CatAlogo de Se-rvlclo,'¡ y Trámloos! misma que j:)Uéde consultar un hl página: www.f.Blgob.l11x.Se
lé !iugiere concertar cita en la página: hf:4l::l/www"satgob.mx!gltlo_lnb;lm!iñla¡;¡i~tencia_contf1bllyenhtJ63_9653.htlnl

El plazo ppra concluir au lmmlte vence el 01 de Junio l1e 2015. Tran8CU"ld~ $!¡:Uli flacha 6fJ' cancela su trámite.

Cad~t'la Original Sello:

Sello DlgltíIIl~

Cade~Original fínna:

Flnna DtliJiU-1:

1118/05l2015IRF20"156561807SIA"t""",viciojCRACTIRARvn0707RF912000001000007000""21BBI'
NiHk4EYAt3WqJM()oUv~hixlWe5ETWMPNqaQOnrg3zC5E1xDGeQ '{,iU)n;hVdfl8GXy~S9QfG7AKnpwMOI-l1 pfN
b9EleYwwaZl.Qd9tYfglmHvH~.xv5S1xYCoxPnOtQGjlti3J[)()C6x2ttKI~F.::?SOSzSQeY9FsP1o.QdlkLUOPW()tJVllBF-O

1118/05/2015IRF20156561 B07óIAlJTOSERVICIOICRACTIHARV72D702RF91000010000003013996B8\!
16YV2FJCU"NXRLNFCFM4CXRHRM4SY60GLlTACRJJYKGVQCNLHQ8SXDCVGTQMQIZM1MGZ\lVYF1Q9N/
XQYMlJGR52MZflMV3EWZX9YOSKFHVAHE3IU6DRPIKllA$726KJCSII4M1QTD90N4D5N41KHLOaUT6CHK
!lXZLSUCSGOOEJQUQ"

Poglna [2] d. (2]

USUARIO
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~1.. S,"'W\(;!O DI::. AIJMINIIITRAC16N TRlOlflAf\!A ~,F, nA A CONOCf:H (L REGIS)RO ':¡;:Of.PAl 01:' CON'rR/BUYENTt<:S, QtJ¡;;: L.E
HA ~IDO ASIGNADO l;ON fiASE EN LOS uAtO:; Que::. PROPORCIONÓ, LÚS CUA!-I;:$ HAN l;lU~PADO Rf¡G1STRADOS CQNfORML::
A LO SoIOIJlf;;NTE:

CÉDULA DE iDENTIFICACiÓN FISCAl..
NOMl3R[, DCNOMINACIÓN O F!Aló~¡ SOCIAl

VICTOR MANUl;.L AAMIREZ RAMIRE2

DOMIOIllO

'AV. JESUS DE'L MONTE 49 e 503 HACIENOA DE LAS PAI.MAs MEXICO 52763

NAUCALPAN

Otros aetvlc,ip9 como máquinas fot(lgrteth::¡u. qua func;;hmen con monedas, dG caslllerofl
qU8,fl.¡ruiitJnan';.bc,n:':tn.on9'das, de' ~i..Iijtd:a:paquetes ":,:: ,,: '

"

ACTIVIDAD

se elimino
Cl.AVE lJEL.R.F.C c' _:.....~.--,--._-,,--c--~~~---'=-
CLAVE\jNICA DE REGISTRC)DE POBLACION se elimino
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se elimino
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" , ..
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FECHA ALlA
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" . , ..,' ""',,", . , .
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P~lIf1taf 13 D",,,:\lItación y PIIQ(I; prnvllllllr'li'1l ttltlllllU.¡;¡1 d~}SR pltl RGg¡r\l'!'/1)I;1W:r'TI9fJ'~J\a:t.'I,En~ld~lSe5'FlldDC.3t1V"l~;-r;¡U¡lMo'tII~lI11,llllttlbli!jG¡,r'IillllltoJ!¡ 1)
lietlvltladll''' '.n 'Entidlll;l.líI f'o(l"rtlt/V1I8 (¡lit! cII!lnhln ionV'!I",IO, I!I;I~ lQ, 'fritl'¡r."cIQ'il·plllf&:~f/!t/;.~IlI:,;iiD,:~,¡,llho fég"lI1AfI,
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Praslmlllr, 111 d~{;ht'tlLión an\lDI dlJ' 'rr¡pu¡¡'l'~ Gl)I,H4 III RM~::('S,R,):dl!l:",~rsaTUl"1is\~llJiI:" ,:" ': ", ", '
Prop'~rll!~~r.'A l¡\folnuiClón d.lllllrnpUIl$W ~I V~lorAór..g:~ar),l~~tq~e:,~,~l!J.:"Oli~,I~,u¡i I;I~ rl~l:lEuilc~i\Erj!:' d~1 :1n'l,lJlz,elita SÍ?b'l".llll~ R~I;I¡'II,:ti$Á.)
prv.. lÍn't~f'lll ~(-.)/triltl'lt'.ln '1 pago provlslQ';1I1 rrlf,\ln"'IJ~1 dll 'O)PU~,t<J' l3l)b~:,illl:R~ntiail~~)'d(¡f ~~tJtm~~ ¡fl,lll'h,.tl!ld¡t:I~, (PaTilla' fudllr~l:ii:~lli.
p,n&ntar"IÍI dG"/iU;¡eJ6n Illllmuial,dondl! se lnfonp.lJ $~~~~ :\'J_~'OPl;lfl1dol:I~~:,~,~h~~~To,..'pllrR'1l~r;':{¡~'d$,':ImpU&i:lro ~1"V41o' A.ghl'glldD (IVA).

prllunta;'la d!ldll~aclóny P";~d&f1nltí\l1) Inlln!lu~'I'de InlJni~..tD 111 V''ilI"r,,~,U~~~~~:(~~)~' ,. " '
Pr"ül"lt1li III·declll,ac.lón y,pAgl) provI$IOI\AI-"¡,,t;lJUal 'ü~~;,!mfJU~~1o E~p~~~~~~l:IiI,:!~~~:':Ú"'ICIi,!.~!¡¡¡:JlJ),<.
Prq~llflm lit declaración y p.IIgQ"muill dtIIIl1Pl)~&tl)'EITl~r¡!j!l-,Ilt'lar ti Ta!r;II,~IiI~~",(I~'r.Ij),· ,,:,:' ':'~~::,:

'i;';'i'¡ ,

F:~P,8'A'6'~é,n~scNj~~1,6Ñ,:::'::""
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29.1(.1-211111

2!1.'Il.~Il()J

O""o21l1lt:

11l.()9..,2(.1!l6

19·'D-i'IlD3

01-01·;/:IlOa
01-01.;1'0011

'R,t>~.Rid~1 CO"v.t!nlikn~)A.cIUlllltberon: 1CimbIO:'i:trJ'
"';;'~rnlullio ",:;, ....".

:O'

RF2MS7'134303

FÚh¿:¿e 1r¡\,~rlol",iÓn: ~V d'r;;F~bf&~' ~Ü :r.Óc
TFI FF'tll\lh nI' AT~!\lr.ln"l r.lIlrlb'l"lb"IA

.mUE,IAG Ysuo~n[1~C:I~$).O'I'8ijf)~72a.2?90

,oc6~l}:XÚaw~C~.~4t~'RxtA88D"'f"(~V9:rN14TN:)6W01¡'¡11f1E<l:v9HJ2EymrSK$TkPAiZMnZGDC5d03óilw~3GzZ\<.06w"'R. hVwl<ctrdOClI3Q6rJ!8f,'ÜCt853 ,E,0t-9MVQWeklrnV7
PITi1c+rrNNo+ZME3.8bC9f4n$tAoz6EilNI1:ttlv4VtoRb:flk"

Fundamento Legal: ArtíClllos 6 frnlX'ión [1, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de ia Ley Generai de Transparencia y
Acceso a la Infonnación Pública; 16, 113 fracción [y ll8 de la Ley federal de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública. Motivación: La
protección de datos personales es WI derecho universal consagrado en la Declarnción Universal de Derechos Humanos, al establecer que las
personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datoo personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6,
fracción 11, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y turelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los
datos personales se refiere a toda aqueUa información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas
(nombre, donúcilio, teléfono, fotografía, hueUas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimienlD, raza, filiación, preferencias políticas,
fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, ell;;.) y (Xlr lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.



"2015, Al111 del Gcnclal(s(mo Josó Maria Morc]o5 y !J¡lVÓll"
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~conalep
Colegio Nacional de Edu~&lfdóI1prof(Jslonal técnica

("'~"''''''r.,,),·¡¡.ilI((~ ¡~¡,\,r"r~'\¡'i¡'IX'DI! 1.\ rN."

Secretaria de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Coordinación de AdqlJIsidon0s y Servidos

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE COMODATOS

El comodatario adjudicado está obligado a la firma del contrato a presentar a nombre del Colegio Nacional
de Educación Profesional Técnica, póliza expedida por institución financiera por ,,1 100% de la cantidad que
resulte de la suma del total del númerO de apoyos alimentarios que oferte por treinta dias y que para efectos
sera un precio de $40.0Q (Cuarenta pesos), y de acuerdo a su propuesta la cantidad a garantizar es de
$10,800.00 (Diez mil ochocientos pesos 00/100 M.N,) asimismo no podrá hacer uso del espacio en
comodato si no firma el contrato y entrega la garantla de cumpllmlento.en la Coordinación de
Adquisiciones y Sélrvicios.

Asi mismo tendrá la obligación de contar con póliza de seguro por concepto de accidentes personales y daAos
a terceros, cuyo beneficiario será el "Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica"

Deberá presentar en un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de que sea notificado. una póliza de seguro
por concepto de accidentes personales y daAos a terceros a favor del Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica, en la Coordinación de Adquisiciones y Servicios, ubicada en Calle 16 de Septiembre No.
147 Nte" Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México C.P. 52148 o bien con ei Director del plantel que
se adjudica.

Cabe señalar que deberá presentarse el comodatario adjudicado con los documentos solicitados de otra forma no

So podrá realizar el contrato respectivo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente
"Orgullosamente, C.oNt\LEP"

--¿),-/)
" ,.~ ..

ampa Palacios

e.c.p. .-MAE.E. .Josó Luis Izquierdo González.- Director de Intraestructura y Adquisiciones
ACrlamql

Calle 18 uc SelJtiernbfe N.), 14'7 Nte., Co!. tazaro Cardoni:l.s,
M¡::¡t~lr~(;, F~t.;.¡~10 tie Mé~lcQ. CP 521<18
TclMono 01 (722) 2 '71 08 Oa &xl. 2475
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Oconalep
Colegif;J Nacíonlll dé Educación Profe,'ilona/ TécniclJ

¡¡¡;~,","l,,") '~m ..-o nmr¡'¡'''''~''ir, ~ll ¡".':«"

Secretaria de Administración
Dirección da Infraestructura y AdquisicJones

Coordinación de Adquisiciones y Servicios
'~e~!6:e r¡q

" I Metepec, Edo. de México, 22 de mayo de 2015
21./D5 2016 Ref: CAS- 217 12015

'<l,t ÍI;c MqJlti'L 'iZ.l)MI Réz', Asunto: Se informa adjudicaci6n de
comodatario de fotocopiado
Exp: 11 C, 1D/Comodatos de

Fotocopiado/D1/2015

Lic, Guadalupe Rosalía Escamilla Godin\Oz
Directora del Plantel José Aqtoní6. Padilla Segura 111
Presente '

Derivado de los Concl,lrsospa:ra .laSeleccíC:ln yA¡jjlJdic<jci6n de Cornodatos de
Espacios/para la prestaci6ndelo~ser:\licihs dec~f~teria en planteles CONALEP,
me penDitoinformar, que paraelpl¡¡lritelque usted ahnadame,nte dirige, el C.
Víct~r:I"1a'nuel Ramírez Ramíre'l:,R.esültQc~nlaa~,ignia9i(mfavorable,ya que su
propuest~reúnelas condicionestécnlcéls, legalesycjdmiiiistr¡-¡hvasy de apoyos
que convienenal' Plantel, del cualofert(J lo ~iguie':lte: . , "~O '

[

--¡\POYOS- "" MONTO~' IMONTO "'-A;OYOSECÓNOMICos'I"MONT~:;', -MONTO
ALIMENTARIOS UNITARIO rOTAL EQUIVALENTES A UNITARIO TOTAL POR

•.._DIARIOS . , --0J:glO _REINSCRIP~I«?~-+$900;O SEMES!!tE

L_,,~_'_o, ._ $4P.~O__L'OO___ _,~ ,_L:~ __. $4,500.~~_

Motivó por el cual le solicito, Se les brinden las facilidades nece~arias a efl'lcto de
que puedanaccesaral espacio correspondiente, para empezar a operar el día 27
de mayo ,del presente, asimismo le solicito. contar con un plano de ubicación del
lugar asign<l9o para el efecto de la prestación del servicio, así como el inventario de
bienes que Sl:lenc::uentrendentro de los espacios asignados (en elcasb de que se
cuente con alg(/I1 bien que reportar), .el cual deberá ser firmado por los
comodatarios y remitido a esta Goordínación a mi cargo.

Cabe mencionar que de acuerdo al artículo 26 capitulo VI de los lineamientos para
el comodato de espacios para la prestación de servicios de cafeterlas, el
comodatario deberá entregar a usted, en un plazo no mayor a 30 dlas hábiles
contados a partir de un día después de notificado el fallo de adjudicación, copia
simple de las licencias otorgadas por la Secretaría de Salud, en las que lo autorizan

'./)0'
I~

iE".f Certificad') ,cMformeI:'\..i a los reqL.lI$.ltos
,j~jt;$i:á de la rHum~
J:'K~g ISO 9{101;200B

Callt:. 16 de Septiembre No. 147 Nt~·. Col L.ázaro Caroen¡;¡s,
Melepec. Estado de MaxiCo, CP ~2148

Teléfono 01 (722) 2 71 (:la 00 Ext 24&i'
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~ (onalep
Colegio Nac;oniJI tic Educación Prof~$ional iiknkll

tjJ:,"'''.'''''' '.';"(J"~'(i,,I<~J':·W,;"(;!:'-~()

Secretaria de Administración
nirocción de lnfri:l.l:~s.tructura y Adquisiciones

Coordinación de Adquj5¡cíon~s y Servjl~los

para operar el servicio de cafeterla, mismas que deberá conservar bajo su
resguardo, y remitir una copia simple a esta área a mi cargo, asimismo deberá
presentar en un periodo de tres meses de haber iniciado el servicio, las prácticas
de higiene que se llevan a cabo en relación a la norma oficial mexicana (NüM-093
SSAH994)

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

e.c.p- Líc. Francisco Cuallhlémoc Santiago. Repreocntanle de la U.O.D.D.F.
e, Victor Manuel Ramirez Ramire7

CP/MASC/arh

(J~

C"lIc 16 de $epliél'rll';fü No. "\47 Nte., Col. l.,:f¡;:;aro C-flrden¡lS,
Me\é¡Júc. Fr.tado de Méxic.o, CP 5214i:l
Teléfono 01 (/?Z):2 71 0800 bt. 2457
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Aviso de Funcionamiento, de Responsable Sanitario y de Modificación o Baja

1. RUN,
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USUARIO
Cuadro de texto
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USUARIO
Cuadro de texto
se elimino
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